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Novedades legislativas en PRL - LAPeko legeriaren berrikuntzak
Decreto 244/2012 sobre publica-
ción de las sanciones por infraccio-
nes muy graves en materia de
prevención de riesgos laborales y
creación del Registro de empresas
sancionadas.

Las sanciones impuestas por infracciones
muy graves en materia de prevención de
riesgos laborales, una vez firmes, y previa
comunicación a la empresa sancionada,
serán publicadas en el Boletín Oficial del
País Vasco y se inscribirán en un Registro.

La publicación se realizará en un plazo in-
ferior a tres meses a contar desde la fecha
de adquisición de firmeza de las mismas.

Semestralmente, la Dirección de Trabajo
publicará en la página web del Departa-
mento de Empleo y Asuntos Sociales la re-

lación de empresas sancionadas en el se-
mestre anterior.

Decreto 225/2012, de 23 de octu-
bre, del Registro de Delegadas y
Delegados de Prevención de Ries-
gos Laborales de la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco.

Este Decreto tiene por objeto la creación y
regulación del Registro de Delegadas y De-
legados de Prevención de Riesgos Labora-
les de la CAV.

Este Decreto expone, las funciones y finali-
dad del registro, su contenido, quien tiene
las competencias para resolver sus modifi-
caciones, quien puede solicitar y como se
resuelve la inscripción, sus modificaciones y
la cancelación de las mismas, así como se

pueden realizar las consultas de inscripción.

Orden ESS/66/2013, de 28 de
enero, (BOE nº 26, de 30/1/2013)

Con efectos del 1/1/2013, se actualizan las
cuantías de las indemnizaciones por ba-
remo de las lesiones, mutilaciones y defor-
midades de carácter definitivo y no
invalidantes, causadas por accidentes de
trabajo o enfermedades profesionales.

Próximos eventos - Hurrengo ekitaldiak
Día Internacional de la Seguridad y
la Salud en el trabajo 2013

El próximo viernes 26 de abril, celebrare-
mos el Día Internacional de la Seguridad y
la Salud en el trabajo mediante un encuen-
tro de delegadas/os en la sede de UGT-Eus-
kadi en Bilbao. En él se hará entrega de los
premios del VII Concurso de fotografía de
UGT-Euskadi. A continuación llevaremos a
cabo una concentración en la plaza Moyua
en Bilbao, donde se realizará una exposi-
ción de fotografías de prevención de ries-
gos laborales.

VII Concurso de fotografía de
UGT-Euskadi de PRL

! TTeemmaa:: Relacionado con la prevención
de riesgos laborales, bien sean situaciones

de riesgo o buenas prácticas preventivas.

! LLuuggaarr  yy  ppllaazzoo:: Presentar o enviar por
correo electrónico o postal hasta el 12 de
abril de 2013.

! PPaarr ttiicciippaanntteess:: Puede participar cual-
quier persona, con un máximo de 5 imáge-
nes por persona.

! PPrreemmiiooss:: 2 premios consistentes en
un mini ordenador portátil.
* La mirada crítica de UGT (Sólo afiliados a UGT)
* La mejor fotografía artística  

(Afiliados o no afiliados a UGT)

Cada fotografía se entregará junto con el
Anexo I cumplimentado, el cual contendrá los
datos del participante y los de la fotografía.

Para más información consulta nuestra pá-

gina web http://saludlaboral.ugteuskadi.org
o pregunta en las sedes de UGT-Euskadi.

BOLETÍN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA OFICINA TÉCNICA DE PRL DE UGT-EUSKADI UGTUGT
EUSKADI



ENTREVISTA - ELKARRIZKETA

BOLETÍN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA OFICINA TÉCNICA DE PRL DE UGT-EUSKADI

3

La Secretaria de Salud Laboral de
UGT-Euskadi, Esperanza Morales, ad-
vierte que en la actual situación de
crisis, de recortes y reformas labo-
rales se constata cierta relajación de
las medidas preventivas en las em-
presas, relacionadas con el incumpli-
miento reiterado de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.
Esto, unido a la precariedad y a la
degradación del mercado de trabajo,
hace que tengamos unos índices de
siniestralidad inaceptables. Pero, la
inversión o no en prevención tiene
más que ver con la conciencia pre-
ventiva que tienen los empresarios,
que con la crisis económica.

PPaarraa  EEssppeerraannzzaa  MMoorraalleess,,   eell   hheecchhoo
ddee  qquuee  mmuueerraann  cciieennttooss  ddee  ttrraabbaajjaa--
ddoorreess  aall   aaññoo  eess  mmuuyy  ggrraavvee,,   mmááxxiimmee
ccuuaannddoo  mmuucchhaass  mmuueerr tteess  ppoodd ííaann
eevvii ttaarr ssee..  EEuusskkaaddii   hhaa  ssuuffrriiddoo  vvaarr iiaa--
cciioonneess  iimmppoorr ttaanntteess  eenn  eessttooss  úúll tt ii --

mmooss  aaññooss,,   ccoonn  uunn  ddeesscceennssoo  iimmppoorr--
ttaannttee  ddee  eemmpplleeoo,,   ssoobbrree  ttooddoo  eenn
sseeccttoorreess  ccoonn  rriieessggooss  mmááss  ggrraavveess,,
ccoommoo  eess  eell  ddee  llaa  ccoonnssttrruucccciióónn  oo  llaa
iinndduussttrr iiaa..  

Esperanza Morales: "Esta situación se ha
traducido en un deterioro de las condicio-
nes de trabajo y en la pérdida de inversión
en prevención dentro de las empresas, que
inevitablemente están suponiendo un que-
branto en la salud y en la seguridad de los
trabajadores/as que aumenta los riesgos
de sufrir accidentes laborales y enferme-
dades profesionales".

PPuubbll iicc ii ttaarr  llaass  iinnffrraacccciioonneess  ggrraavveess

BBoolleett iinn  PPRRLL::  LLaa  aacccciióónn  ssiinnddiiccaall   ddee
UUGGTT  eenn  EEuusskkaaddii  vvaa  eennccaammiinnaaddaa  aa  llaa
rreedduucccciióónn  ddee  llaa  ssiinn iieessttrraall iiddaadd..

EM: Efectivamente, pero también a la per-
secución del delito contra la salud y segu-
ridad de los trabajadores, impidiendo la !

“La inversión en seguridad tiene más
que ver con la conciencia preventiva
del empresario que con la crisis”

Todavía tenemos cifras muy
elevadas de siniestralidad

Esperanza Morales, Secretaria de
Salud Laboral de UGT-Euskadi

“ Tenemos todavía muchas dificultades para que
se reconozcan las enfermedades profesionales ”

Un apoyo a la
labor sindical en
Salud Laboral 
Este boletín Informativo tiene como obje-
tivo difundir las novedades legislativas re-
lacionadas con la Prevención de riesgos
laborales y, fundamentalmente, dar a co-
nocer una serie de servicios que UGT-Eus-
kadi ofrece a los trabajadores y
trabajadoras, afiliados y afiliadas, así
como a los delegados y delegadas del sin-
dicato.

A través de nuestros servicios pretende-
mos orientar a los trabajadores y traba-
jadoras que realizan funciones de
delegados y delegadas de Prevención, fa-
cilitarles apoyo cualificado especialmente
en las pequeñas empresas, a través de
acciones  de  información,  asistencia
técnica, formación y promoción del cum-
plimiento de la normativa de prevención
de riesgos laborales, con el objetivo de
promover la cultura preventiva.

Este boletín pretende prestar un apoyo al
asesoramiento legal y técnico que ya
ofrece el sindicato, que permita, a nues-
tros delegados y delegadas de Preven-
ción desarrollar con la máxima eficacia
todas las competencias y facultades que
la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les les otorga, y recordar que para este
tipo de actuaciones UGT-Euskadi cuenta
con la Oficina Técnica de Prevención de
Riesgos Laborales (OTPRL). 

PRESENTACIÓN

UGTUGT
EUSKADI
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impunidad de quienes los cometen. Por
eso hemos reivindicado y trabajado para
que se publicara el DECRETO 244/2012,
de 21 de noviembre, sobre publicación de
las sanciones por infracciones muy graves
en materia de prevención de riesgos labo-
rales y creación del Registro de empresa
sancionadas. No gusta mucho a los em-
presarios, pero publicitar estos datos es
una medida disuasoria para que las  di-
recciones de las empresas respeten las me-
didas de prevención de riesgos laborales.

BBPPRRLL::   ¿¿QQuuéé  ccoonnssiigguuiióó  UUGGTT  eenn  mmaa--
tteerr iiaa  ddee  SSaalluudd  LLaabboorraall   eenn  ee ll   ddiiáá--
llooggoo  ssoocciiaall   qquuee  hhaann  mmaanntteenniiddoo  ccoonn
llaa  lleeggii ssllaattuurraa  ddeell   GGoobbiieerr nnoo  ssoocciiaa--
ll iiss ttaa  eenn  EEuusskkaaddii??  ¿¿VVaann  aa  ccoonntt iinnuuaarr
ccoonn  eell   aaccttuuaall   EEjjeeccuutt ii vvoo??  

EM: Desde UGT, estamos siempre dispues-
tos y abiertos al diálogo social, con pro-
puestas concretas y con la mejor de las
disposiciones. Fruto de los acuerdos de la
Mesa de Salud Laboral del Dialogo Social
es el DECRETO 225/2012, de 23 de octu-
bre, del Registro de Delegadas y Delega-
dos de Prevención de Riesgos Laborales
de la Comunidad Autónoma del País Vasco,
la finalidad del mismo es ordenar, acredi-
tar y dar publicidad a las designaciones de
las delegados/as de prevención y la for-
mación con la que cuentan. También
hemos consensuado una Guía de Atención
a las Víctimas de Accidentes de Trabajo. 

Otro aspecto que destacaría es que nues-
tro sindicato ha tenido un interés especial
en  conseguir la actuación coordinada y
conjunta entre las distintas administracio-
nes implicadas en la prevención y garan-
tizar un seguimiento efectivo de las
actuaciones preventivas que realicen las
empresas.

EEnnffeerrmmeeddaaddeess  pprrooffeessiioonnaalleess

BBPPRRLL::   EE ll   rr eeccoonnoocc iimmiieennttoo  ddee  ll aass
eennffeerrmmeeddaaddeess  pprrooffeess iioonnaalleess  ssiigguuee
ss iieennddoo  uunnaa  vveerrddaaddeerraa   ''bbaattaa ll ll aa''
ppaarraa  llooss  ssiinnddiiccaattooss  yy  llooss  tt rraabbaajjaa--
ddoorreess.. .. ..

EM: La situación actual requiere una me-
jora en la investigación y, por tanto, en la
detección y el reconocimiento de las en-
fermedades profesionales. Todavía queda
mucho camino por recorrer, se está dando
infradeclaración, es decir, se reconocen
como tales muchas menos de las que se
producen realmente.

Por otra parte, también parece claro que
se da una desviación hacia las enferme-
dades comunes de aquellas que deberían
considerarse como enfermedades profe-
sionales, entre otras razones, por los ma-
yores costes de las enfermedades

profesionales en tratamiento sanitario y
prestaciones económicas por baja.

BBPPRRLL::   LLooss  rr iieessggooss  ppss ii ccoossoocciiaa lleess
eess  oottrroo  ddee  llaass  eennffeerr mmeeddaaddeess  qquuee
ssee  aagguuddii zzaann  eenn  ééppooccaass  ccoommoo  llaa
qquuee  vvii vv iimmooss.. ....

EM: El cumplimiento general de la activi-
dad preventiva por parte de las empresas
deja bastante que desear y más si está re-
lacionada con los riesgos psicosociales. De
hecho, podría calificarse de lamentable.
En momentos de crisis el aumento de las
desigualdades, el desempleo, los recortes,
la precariedad, todos estos son factores
que contribuyen a incrementar las enfer-
medades que afectan a la salud de los y
las trabajadoras. Por ello, es necesario exi-
gir la evaluación de estos riesgos y la im-
plantación de medidas preventivas que
eviten el daño antes de que éste aparezca,
así como  promover en las empresas nue-
vas buenas prácticas de actuación para
evitar condiciones psicosociales inadecua-
das y deficientes en los lugares de trabajo.
Desde UGT tenemos el compromiso y la
obligación de trasladar a la sociedad y a
los centros de trabajo que la seguridad y
salud de los trabajadores va en interés de
todos. !

'La actividad
preventiva en las

empresas deja
bastante que desear,

sobre todo si se
refiere a los riesgos

psicosociales'
4



BOLETÍN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA OFICINA TÉCNICA DE PRL DE UGT-EUSKADI

CONSULTAS FRECUENTES - KONTSULTAK

5

SSii   eerreess  ddeelleeggaaddoo//aa  ddee  pprreevveenncciióónn
pprreevviiaammeennttee,,  ddeebbeess  vveerriiffiiccaarr  qquuee  llaa
eemmpprreessaa  hhaa  eessttaabblleecciiddoo  uunn  mmooddoo  ddee
aaccttuuaacciióónn  aannttee  llaass  ppoossiibblleess  ssiittuuaa--
cciioonneess  ddee  eemmeerrggeenncciiaa  qquuee  ssee  ppuuee--
ddaann  ddaarr  eenn  ffuunncciióónn  ddee  llaass  ssuussttaanncciiaass
oo  mmaatteerr iiaalleess  pprreesseenntteess..  ((ppllaann  ddee
eemmeerrggeenncciiaa))..

Cuando el accidente laboral ya ha tenido
lugar, las funciones del delegado/a de pre-
vención en esta materia son las siguientes:

" Presentarse en el lugar de los hechos,
para conocer las circunstancias del acci-
dente.

" Comprobar que se ha activado el plan de
emergencia y se recibe asistencia.

" En caso de detectar algún riesgo grave o
inminente, comunicar de forma inmediata y
exigir la adopción de medidas. Si no nos
hacen  caso,  plantear  la  paralización  de  la
actividad según el procedimiento legal esta-
blecido.

" Poner el accidente en conocimiento de
quien  sea  necesario  en  cada  caso:  Ins-
pección de Trabajo, Osalan, empresas sub-
contratadas...

" Procurar que el escenario del accidente
se mantenga intacto hasta la intervención de

los  profesionales  que  investiguen  el acci-
dente o de la Autoridad Laboral.

"Hacer una investigación sindical: recoger
información de los hechos: hablar con testi-
gos, escuchar distintas versiones, observar
el puesto de trabajo, etc.

" Colaborar en la investigación del acci-
dente que realiza la empresa y estar pre-
sentes en las visitas y actuaciones de Osalan
y/o la Inspección de Trabajo.

" Pedir el informe de investigación y revi-
sarlo. En caso de no estar de acuerdo, ma-
nifestar las discrepancias en un informe o en
el acta de la reunión y valorar presentar una
denuncia.

" Exigir  una  planificación  de  medidas co-
rrectivas, con acciones concretas, plazos y
responsables.

" Comprobar la implantación y eficacia de
las medidas y hacer el seguimiento.

Acude al sindicato.  En la Oficina
Técnica de Prevención de Riesgos

Laborales  te asesoraremos
sobre  éste  y otros temas

¿Cuál es el peso
máximo que se
puede manipular?
LLaa  nnoorrmmaatt ii vvaa   vviiggeennttee  eenn  eessttaa  mmaa--
tteerr iiaa   ((RRDD  448877//11999977,,   ppoorr  ee ll   qquuee
ssee  eessttaabblleecceenn   ll aass  dd iissppooss ii cc ii oonneess
mmíínn iimmaass  ddee  sseegguurr ii ddaadd  yy   ssaa lluudd  rree--
ll aatt ii vvaass  aa  llaa   mmaanniippuullaacciióónn  mmaannuuaa ll
ddee  ccaarrggaass)) ,,   nnoo  eessttaabblleeccee   uunnooss  ll íí --
mmiitteess  ddee  ppeessoo..

Sin embargo, la Guía Técnica de manipu-
lación manual de cargas del INSHT reco-
mienda no sobrepasar (en condiciones
ideales de manipulación) los 25 kg. En el
caso de mujeres, trabajadores jóvenes o
mayores, o si se quiere proteger a la ma-
yoría de la población, no se deberían ma-
nejar cargas superiores a 15 kg.

Estas condiciones ideales de manipula-
ción, suponen una postura ideal para el
manejo (carga cerca del cuerpo, espalda
derecha, sin giros ni inclinaciones), una
sujeción firme del objeto con una posi-
ción neutral de la muñeca, levantamien-
tos suaves y espaciados y condiciones
ambientales favorables. 

En el caso de que la manipulación no se
realice en estas condiciones ideales, es
probable que el peso máximo recomen-
dado sea inferior a 25 kg (o 15 kg). Para
ello, es necesario realizar una evaluación
de riesgos específica que establezca el
PESO MÁXIMO RECOMENDADO para
cada tarea concreta.

¿Qué debo hacer si en mi empresa tiene
lugar un accidente laboral?
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SINIESTRALIDAD LABORAL
LAN EZBEHAR-KOPURU

“ En Álava el número de
accidentes laborales con baja

que se han producido durante el
2012 han sido  5.307”
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Las cifras de siniestralidad en Eus-
kadi que nos facilita el Instituto
Vasco de Seguridad y Salud Labora-
les, Osalan, ponen de manifiesto un
descenso general de los accidentes
de trabajo con baja del 15%, con
5.071 accidentes de trabajo menos
que en el mismo período del año
anterior. 

En el año 2012 en Euskadi se han regis-
trado un total de 28.941 accidentes de
trabajo de los que 28.715 han sido leves,
descendiendo un 15% en relación al año
anterior, en el que los accidentes leves re-
gistrados fueron 33.741.

En cuanto a los accidentes de trabajo gra-
ves registrados durante la jornada labo-
ral en 2012 disminuyen hasta los 186,
frente a los 223 que se produjeron en el
año 2011.

Como podemos apreciar en la tabla 1, los
accidentes laborales mortales ascienden
a 40 en el 2012, mientras que en el año
2011 fueron 48 los trabajadores falleci-
dos. 

En Álava se han registrado 5.307 acci-
dentes con baja en 2012. En concreto,
5.259 accidentes han sido de carácter
leves, 42 graves y 6 mortales.

En Bizkaia en el año 2012, se han pro-
ducido 14.742 accidentes con baja. Esto
supone un descenso del 15% con res-
pecto a las cifras del año anterior. Por
gravedad, 14.639 accidentes han sido
leves, 84 graves y 19 mortales.

En Gipuzkoa, la siniestralidad también ha
bajado un 15% con respecto al año

2011, habiéndose producido 8.892 acci-
dentes con baja en 2012.

AAcccc iiddeenntteess  ccoonn  bbaa jjaa   ppoorr   sseeccttoorreess

En el sector primario ha disminuido la si-
niestralidad laboral un 7%. Disminuyen
tantos los accidentes leves, como los gra-
ves bajando de 11 a 10 y los mortales de

Análisis de los datos
En Euskadi se han registrado 28.941 accidentes
laborales durante el 2012

AA llaavvaa
22001111

AAll aavv aa
22001122

BB iizzkkaa iiaa
22001111

BB iizzkkaa iiaa
22001122

GGiippuuzzkkooaa
22001111

GGiippuuzzkkooaa
22001122

EEuusskkaaddii
22001111

EEuusskkaaddii
22001122

Leve 6.243 5.259 17.253 14.639 10.245 8.817 33.741 28.715

Grave 48 42 91 84 84 60 223 186

Mortal 7 6 22 19 9 15 48 40

TToottaa ll 66..229988 55..330077 1177..336666 1144..774422 1100..334488 88..889922 3344..001122 2288..994411

LLeevveess
22001111

LLeevveess
22001122

GGrr aavveess
22001111

GGrraavveess
22001122

MMoorr ttaalleess
22001111

MMoorr ttaalleess
22001122

TToottaa ll
22001111

TToo ttaall
22001122

Primario 650 603 11 10 4 3 665 616

Industria 11.381 9.257 72 52 7 13 11.460 9.322

Construcción 4.325 3.107 45 32 9 4 4.379 3.143

Servicios 14.036 12.457 71 65 17 12 14.124 12.534

In Itinere 
con baja 3.349 3.291 24 27 11 8 3.384 3.326

TToo ttaa ll 3333..774411 2288..771155 222233 118866 4488 4400 3344..001122 2288..994411

TTaabbllaa  11..   AAcccciiddeenntteess  ccoonn  bbaajjaa  EEuusskkaaddii   aaññoo  22001122  ppoorr  tteerr rr ii ttoorriioo

TTaabbllaa  22..   AAcccciiddeenntteess  ccoonn  bbaajjaa  EEuusskkaaddii  aaññoo  22001122  ppoorr  sseeccttoorreess
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“ Un total de 8.892 trabajadores
y trabajadoras de Gipuzkoa han
sufrido un accidente laboral en

2012 con baja ”

“ Bizkaia registra 14.742
accidentes laborales en 2012 lo
que supone un 15% de descenso
con respecto al año anterior ”
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4 a 3 trabajadores fallecidos en jornada
laboral.

En el caso de la industria la siniestralidad
en general también se ha visto disminuida
en un 19% con respecto al año anterior.
Tanto los accidentes leves como los graves
han sufrido un descenso, pero en relación
a los trabajadores que han fallecido en el
sector industrial en 2012, se ha producido

un incremento de los fallecidos del 86%
con respecto al 2011. Los trabajadores fa-
llecidos por accidente laboral en el año
2012 han sido 13 cuando en el mismo
período del año anterior habían sido 7. 

El mayor descenso por sectores se ha
producido en construcción. La siniestrali-
dad en este sector en general ha dismi-
nuido un 28%. 

Dentro de los accidentes registrados en
la construcción el mayor descenso se ha
producido en los accidentes mortales,
donde se han registrado 4 fallecidos en
accidente laboral disminuyendo la sinies-
tralidad un 125% con respecto a 2011.

En cuanto al sector de servicios, la si-
niestralidad en general ha disminuido un
11%, siendo el mayor descenso, en los
accidentes laborales mortales, con un
30% menos, es decir, han fallecido 12
trabajadores en accidente laboral.

ÍÍnnddii cceess  ddee  iinncc iiddeenncc iiaa   eenn  EEuusskkaadd ii

La evolución de los índices de incidencia
por sectores de actividad, nos muestra un
aumento en agricultura, pesca y ganade-
ría y un descenso generalizado en el resto
de los sectores.

La probabilidad de que un trabajador
sufra un accidente laboral con baja en su
trabajo es mayor en construcción
(76,53), seguido de agricultura, pesca y
ganadería (61,25), de industria con un
58,03 y servicios con un 25,06.

EEnnffeerr mmeeddaaddeess  pprroo ffeess iioonnaa lleess

Respecto a la evolución de las enferme-
dades profesionales, se han comunicado
2.543 enfermedades profesionales hasta
el 30 de noviembre de 2012, de las que
796 han sido con baja y 1.747 sin baja.

El territorio que mas enfermedades pro-
fesionales con baja ha comunicado ha
sido Gipuzkoa con 360, y el territorio que
más enfermedades sin baja ha recono-
cido ha sido Bizkaia con 748. !

CCoonn  bbaa jjaa SSii nn  bbaajj aa TToo ttaall

Álava 96 298 394

Bizkaia 340 748 1.088

Gipuzkoa 360 701 1.061

EEuusskkaaddii 779966 11..774477 22..554433

GGrrááff iiccoo  11..   CCoommppaarraattii vvaa  ddee  íínnddiicceess  ddee  iinncciiddeenncciiaa  eenn  EEuusskkaaddii  22001111--22001122

TTaabbllaa  33..  EEnnffeerrmmeessaaddeess  pprrooffeessiioonnaalleess  ddee  eenneerroo  aa  nnoovviieemmbbrree  ddee  22001122

60,69 61,25
66,05

58,03

86,99

76,53

26,89 25,06

40,26
35,98



¡¡ ¡¡
BBIILLBBAAOO
Colón de Larreategui, 46 bis
Teléfono: 944 257 683
saludlaboral@ugteuskadi.org

VVIITTOORRIIAA
San Antonio, 45 bajo
Teléfono: 945 150 028
amaia.calleja@ugteuskadi.org

DDOONNOOSSTTIIAA
Catalina de Erauso, 7 bajo 
Teléfono: 943 445 403
mar.esnaola@ugteuskadi.org

SE
GU

RIDAD Y SALUD LABORAL

BIZKAIA

GIPUZKOA

ALAVA

vviissiittaass  aa  eemmpprreessaass

La OTPRL (Oficina Técnica de
Prevención de Riesgos Laborales)
de UGT-Euskadi te ofrece...

TTrraammiittaacciióónn  ddee  ddeennuunncciiaass

AAsseessoorraammiieennttoo FFoorrmmaacciióónn

AAppooyyoo  ssiinnddiiccaall

MMaatteerriiaall  ddiivvuullggaattiivvoo

http://saludlaboral.ugteuskadi.org
mano a mano

por tus derechos

UGT


